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Pinillos, Bolívar, Doce (12) de Septiembre de Dos Mil Veintidos (2.022).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.019-00055-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

Liquidación del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico Institucional del 

Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitido por el 

Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, desde su E-Mail, 

(sauoliveros1@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., seguido en 

contra de los Demandados, Señores MARTIN FONSECA RODRIGUEZ y 

RAFAEL FONSECA RODRIGUEZ, dentro del presente Proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía, de la referencia; por ser procedente, 

apruébese, modificadamente, la citada Liquidación Adicional del Crédito, 

en virtud de no haber sido objetada, la misma, por los citados Demandados, 

en el monto total pretendido, de dichos Valores, así:  

 

-Capital:*(Pagare No. 4881860000878600 = $175’036.oo).-                                                   
-Liq. Aprobada hasta el 20/10/2020 Capital + Intereses:         = $    388’647.oo; 

-I. Moratorios (al 2,02% del 21-10-2.020 al 28-02-2.022):     = $      56’431.32; 

                                                                                                  ============ 

Liq. 1.-) Total Capital + Intereses (hasta el 28-02-2.022):   = $    445’078.32;    

 

-Capital:*(Pagare No. 012466100003233 = $6’500.000,oo).-                                                      
-Liq. Aprobada hasta el 20/10/2020 Capital + Intereses:        = $11’774.544.oo; 

-I. Moratorios (al 2,02% del 21-10-2.020 al 28-02-2.022):    = $  2’095.598.52; 

                                                                                                  ============ 

Liq. 2.-) Total Capital + Intereses (hasta el 28-02-2.022):  = $13’870.142.52; 

(…Y, NO…$13’870.133.52).- 

-Capital:*(Pagare No. 012466100002421 = $6’571.861,oo).-                                                      
-Liq. Aprobada hasta el 20/10/2020 Capital + Intereses:        = $11’818.264.oo; 

-I. Moratorios (al 2,02% del 21-10-2.020 al 28-02-2.022):    = $  2’118.757.39; 

                                                                                                 ============-

Liq. 3.-) Total Capital + Intereses (hasta el 28-02-2.022):  = $13’937.021.39;    

 

TOTAL LIQ. 1.-) + RE-LIQ. 2.-) + RE-LIQ. 3.)                = $28’252.242.23; 
(…Y, NO…$27’807.154.91).- 

                        



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

PINILLOS  -  BOLÍVAR 

 

 

 

Celular 310-4351045 

E-mail: j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2 

                                   Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. 

G. del Proceso, se aprueba, modificadamente en Derecho, las citadas 

RELIQUIDACIONES DE CRÉDITOS; que presentó el aludido 

Apoderado Judicial, de la mentada Parte Demandante, en los citados 

términos, de Ley.-  

 

                                   N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                                   El Juez,                               

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
 

  

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff95dabe46dd4c0f90b8b534e79144cd89af0d5a6e5db39a38550bf157cc5985

Documento generado en 12/09/2022 11:11:29 AM
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Pinillos, Bolívar, Doce (12) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.022-00024-00”.- 

 

                V I S T O S: 

                                        

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

comunicación que, se recibió, Virtualmente, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitido por el Abogado JUAN ALBERTO GUTIERREZ TOVIO, desde el 

E-Mail, (juan_gutierrez_28@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la 

Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

seguido en contra de los Demandados, Señores ANA GELTRUDIS 

BELEÑO AREVALO Y RAUL RODRIGUEZ RANGEL, dentro del 

presente Proceso, Ejecutivo. de Mínima Cuantía, de la referencia, donde 

solicita, que: ‘…se dicte Auto de Seguir Adelante la Ejecución, por haber 

sido notificados, por Aviso, los citados Demandados…’, aportando, como 

prueba, de ello, tanto, la certificación, como, la constancia, correspondiente, 

del recibido, de la notificación, por aviso, juntos, con sus anexos, según, 

Certificación, de entrega, de la Empresa del Servicio Postal, autorizada; por 

lo tanto, solicita, que, surtido tal paso, como lo señala el Artículo 440 del C. 

G. del Proceso, que dice:  ‘…Cumplida la obligación dentro del término 

señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 

quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que 

estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se 

allanó a recibirle.- Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá 

la entrega al demandante del valor del crédito.- Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado…’, (negrillas del Juzgado); así las cosas, revisado el expediente, 

se pudo constatar, que, los citados Demandados, fueron, debidamente, 

Notificados, por Aviso. desde el 14 de Julio del 2022, del Mandamiento de 

Pago, de fecha 11 de Mayo de 2022, y, conforme a los Artículos 292, 306 y 

440, Inciso Segundo, del C. G. del Proceso, a quienes, ‘…por NO instaurar 

los recursos, de Ley, oportunamente, se les Ejecutorió, Formal y 

Materialmente, dicho Mandamiento Ejecutivo, (como consta del Folio 31 

al 39 del Cuaderno Original de Ejecución); y, además, al no proponer 

Excepciones, Previas o de Fondo, tampoco, oportunamente, hasta la fecha 

del 25 de Mayo de 2022, inclusive, ni Tacha, alguna,, por Falsedad, de 

Documento, se allanaron, a la Ejecución; por lo tanto, por ser procedente, en 

virtud, de haber transcurrido, ya, más de Diez (10) días, hábiles, desde cuando 

se entregaron los citados Avisos, el Juzgado, procede, en consecuencia, en 

Derecho, a ordenar que se siga adelante la ejecución, como lo prevé el 

Artículo 440, Inciso Segundo, del C.G. del Proceso.-   

                                   

                Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

                R E S U E L V E: 

 

                PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, librado en contra de los citados Demandado, dentro del presente 

Proceso, Ejecutivo. de Mínima Cuantía, de la referencia; por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta Providencia;   
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                SEGUNDO: Como consecuencia, de lo anterior, practíquese la 

Liquidación del Crédito, por las Partes; y,  

 

                TERCERO: Costas, a cargo de la Parte Ejecutada.- 

 

                N O T I F I Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

                El Juez, 

                                        

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Pinillos, Bolívar, Siete (7) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.:”2.019-00037-00”.- 

 

                 V I S T O S: 

 

                 Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la solicitud, 

de desembargo, recibida, Vía Correo Electrónico Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida por el Demandado, 

Señor DAIRO JOSE BAÑOS DURAN, desde su E-Mail, 

(dairo7810@hotmail.com), seguido por el Demandante, Señor WALTER 

RAAD DRAGO, dentro del presente Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, 

de la referencia; manifestando, expresamente, que: ´…Es  Docente, y, que, en 

este Juzgado, cursa en su contra un embargo, a favor del citado Demandante, 

y, solicita el desembargo, teniendo en cuenta que, a la fecha, según, él, ya ha 

cancelado más del 80% del embargo; y, por lo tanto, que, como está 

tramitando un Préstamo, en una Entidad Bancaria, no le ha sido posible 

hacerlo, por el embargo, que tiene, en este Juzgado; que, por ello, quisiera la 

colaboración, en tal sentido, y, que, se compromete, una buena vez, que tenga 

el préstamo aprobado, cancelar, de forma directa, el saldo de dicho 

embargo…´; pero, revisado, el expediente, observa el Juzgado, que, dicha 

solicitud, la hace, directamente, él, solo, como Demandado; y, no la hace, 

simultáneamente, con la aprobación del citado Demandante; y, además, es 

del caso, que, a través de Auto, de fecha 9 de Julio de 2019, se ´Decretó el 

Embargo y la Retención, de la Quinta Parte, (1/5), del excedente, del 

Salario Mínimo Legal Mensual, Vigente, que devengue, el referido 

Demandado; y, sobre el levantamiento de las Medidas Cautelares tenemos, 

que, el Numeral 1, del Artículo 597 del C. G. del Proceso, establece, que, 

´…Se levantará el embargo y secuestro en los siguientes casos: 1. Si se pide 

por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsorte o terceristas; si los 

hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los 

herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente…´; y, el 

Numeral 3,  Ibidem, dice: ´…Si el demandado presta caución para garantizar 

lo que se pretende, y el pago de las costas…´; por no ser procedente, en este 

momento histórico, al Juzgado, le es completamente imposible, acceder, en 

derecho, a lo pretendido, por el mentado Demandado; ya que, hasta la fecha, 

procesalmente, está demostrado, que, aún, adeuda, al citado Demandante, la 

suma de: $805.748.oo, (como consta del Folio 63 al 64 del Cuaderno 

Original de Ejecución).- 

 

                 Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar,  

 

                 R E S U E L V E: 
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                 PRIMERO: DENIEGUESE lo pretendido por el citado 

Demandado, por las razones expuestas, en la parte motiva, de esta 

Providencia.- 

 

                 N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                 El Juez, 

 

                                                   ANIBAL ALFONSO SANCHEZ ACUÑA.- 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
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Pinillos, Bolívar, Doce (12) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

               

              Ref.: “Hipotecario de Menor Cuantía”.- Rad.: “2.015-00069-00”.- 

 

              V I S T O S: 

 

              Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el Auto, del 

17 de Agosto de 2022, (visible del Folio 144 al 146 del Cuaderno Original  

de Ejecución), dentro del presente Proceso, Hipotecario, de Menor 

Cuantía, de la Referencia, seguido por el Abogado JOSÉ CARLOS DIAZ 

TURIZO, como Apoderado Judicial de la Entidad Demandante, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S. A., en contra de los Demandados, Señores 

MANUEL ALFONSO CONTRERAS RODRIGUEZ y NELSON 

DOMINGO CONTRERAS AVILA; se puede observar, que, en el numeral 

PRIMERO, de la parte RESOLUTIVA, de dicho Auto, involuntariamente, 

se fijó la fecha del 17 de Septiembre de 2022,  a las Diez de la Mañana, 

(10:00 a.m.), para llevar a cabo la Diligencia de Remate, del Bien Inmueble 

Embargado, Secuestrado y Avaluado, de Propiedad de los citados 

Demandados, dentro del presente Proceso, Hipotecario; siendo, éste, un día 

Sábado, por consiguiente, se hace necesario fijar la nueva fecha del 13 de 

Octubre de 2022, a las Diez de la Mañana, (10:00 a.m.), para llevar a cabo 

dicha Diligencia de Remate.- Por Secretaría, oportunamente, hágase, las 

comunicaciones, de rigor.- 

   

              Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

                                      

              R E S U E L V E:  

 

              PRIMERO: FÍJESE el 13 de Octubre de 2022, a las Diez de la 

Mañana, (10:00 a.m.), para llevar a cabo la Diligencia de Remate, del Bien 
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Inmueble Embargado, Secuestrado y Avaluado, de Propiedad de los 

citados Demandados, dentro del presente Proceso, Hipotecario, de Menor 

Cuantía, de la referencia; por las razones expuestas, en la parte motiva, de 

dicha Providencia.- 

 

              SEGUNDO: Como consecuencia, de lo anterior, por Secretaría, 

oportunamente, hágase, las comunicaciones, de rigor.- 

 

              N O T I F Í Q U E S E  Y  C U M P L A S E 

                                        

              El Juez, 

               

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-          
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